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ORDEN de 30 de dü;iembre de 1991 por la Que se dispone
el cumplimiento en 51(5 propios términos de la selllencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid eh
los re('ursos contencioso-administrativos I1l1l11eros
1.050j1Y83 y I.JJ311983, interpuestos por don José Luis
Cerón C/imeJl! J' don Miguel Cerón Conlreras.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de M~drid,
con fecha JO de julio de 1990, sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 1.050jl983 y acumulado 1.133/1983, interpues
tos por don José Luis Cerón C1iment y don Miguel Cerón Contreras,

ORDEN de 30 de díciembre de 1991 por la que se díspone
el cumplimiento en sus propios láminas de· la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso de apelaóón
número 1.887/1987, inlerpllesto contra la sentencia die/ada
('n el recurso COJ11encíoso-administratil'O número 44.098,
promol'ido por don Manuel Dobarro Garcia..

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 27 de
octubre de 1989. sentencia firme en el recurso de apelación número
1.887/1987, interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 44.098. promovido por don Manuel
Dobarro García, sobre acuerdo de contratación parcelaria~ sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos. desestimar y.desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por don Manuel Dobarro García contra sentencia
de la Sectión Cuarta de la Sala de lo COQlencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, de fecha 9 de abril de 1987, que a su vez desestimó
el recurso contencioso--administrativo formulado por el mismo contra la
Orden del Ministerio de Agricultura de·6·de mayo de 1983, que resolvió
el recurso de alzada promovido contra el acuerdo de concentración
parcelaria de las parroquias de Laro y Parada, Concejo de Silleda,"
partido Judicial de· Lahn, en la provincia de Pontevedra~ no hacemos
declaraCIón sobre el pago de las costas de este recurso de apeladón.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentenCia.

Madrid, 30 de diciembre de 1991.-El Ministro, P. D: (Orden de 30
de julio de 1990), el Director g~neral de Servicios, FranCisco Javier
Vc1ázquez López.

limos. Sres: Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.

Madrid, 30 de diciembre de 1991.-EI Ministro, P, D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javíer
Velázquei: Ló~z.

Ilmo. Sr. Subsecre~io del Departamento,

ORDEN de 30 de díciembre de 1991 por la que se dispone
el cump/imienlo en sus propios terminos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
el recurso contencioso·admini:;tratíl'o número 785/1988,
ínterpuesfO por don A-fanur:! Fisac Benavenle.

Habicndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 17 de mayo de 199[, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 785/1988, interpuesto pOr don Manuel
Fisac Benavente, sobre jubilación fonosa; sentencia cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contcncioso-administrativo
interpuesto por don Manuel Fisae Benavente contra resolución de la
Subsccretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 16
de junio de 1987 que, al resolver el recurso de reposición interpuesto
contra la de 16 de febrero del mismo año, que había dispuesto la
jubilación forzosa por edad del recurrente; no resolvió sobre la petición
dcindemnización hecha en el propio escrito de reposición, debemos
anular y anulamos en parte aquella resolución de reposición sólo en
cuanto que, 'omitiendo todo pronunciamiento expreso sobre la petición
de indemnización de perjuicios que el demandante había hecho, y ~n

consecuencia desestimándola, no declaró la Subsecretaria su propIa
incompetencia para conocer de dicha petición por corresponder su
resolución al Consejo de Ministros, ante el cual puede el recurrente
deducir su peticón que, consiguientemente, queda .imprejuzgada por es~e

, Tribunal; confirmándose en lo demás las resolUCIOnes Impugnadas, sm
imposición de las ~ostas de este proceso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada semencia.

1622 ORDEN de 30 de diciembre de 1991 por la que se dispone
el c/lf11plimienta en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Súperior de Justicia de Madrid en
el recurso contcncioso-adminístratil'OJ1ümero 2.795/1987,
Jll/erpUeSfa por don José Marf{nez García.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 24 de mayo de 1991, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo numero 2.795/-1987, interpuesto por don José
r.,'larlínez Garcia, sobre la no integración del recurrente en la Escala a
extinguir de Guardas Rurales; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y declarar la ¡nadmisibilidad del
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José Martínez
Garda contra Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentadón de 27 de junio de 1986, confirmatoria en alzada de la
dictada por la Dirección General del Jnstituto de Relaciones Agrarias
con fecha 27 de diciembre de 1984 pár la que se elevó a definitiva la
relación de funcionarios recurrentes en el recurso 510.097 de la Sala
Quinta del Tribunal Supremo, que fueron clasificados como funciona~

rio'> de carrera de la Escala a extinguir de Guardas Rurales de dicho
Instituto; sin imposición de las costas del proceso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la pr~itada sentencia.

Madrid, 30 de diciembre de 1991.-ElMinistro, P. D~ (Orden de -30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Vdázquez López.

[Irnos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del.IFA.

ORDEN de 30 de cfíciembre de 1991 por la que se dispone
el cumplimiento en st/s propios lfirminos de la semellcía
dictada por el Tribunal Superior de Justicía de Madrid en
eI·recurso contencioso-adminisl(atdo número 970/1983,
interpuesto por don Francisco Agui/era Lesmes.

Habicndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
('on fecha 26 de junio de 1990, sentencia firme en el recurso contencioso-
administrativo núntero "970/1983, interpuesto por don Francisco J\gui
lera Lesmcs, sobre reducción de la jornada laboral y de los correspon
dicntc haberes; sentencia cuya parte, dispositiva dice así:

«Fallamos: Que. previo rechazar la causa de inadmisibilídad y la
excepción- de prescripción opuesta a la demanda, y desestimando el
re('urso contencioso-administrativo promovido por don Francisco Agui
l('fa Lesmes, representado. por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas,
contra las resoluciones del Director general de Relaciones Agrarias
(IRA) denegatorias por silencio administrativo de las reclamaciones del
interesado, y frente a la Orden de 7 dejunio de 1982, que desestimó el
¡\'curso de alzada correspondiente, sobre el restablecimiento de la
Jornada laboral y derecho a determinadas retribuciones;. incluido el
complcmento de dedicación especial, asi corno el abono de diferencias
por di"esos conceptos, y contra la dcsestimación presunta por silencio
'ldminislrativo de! nuevo recurso de alzada promovido el 19 dejulio de
19R6 frente a la resolución de la mencionada Dirección General deliRA,
sobrC'·rcducciones operadas en las retribuciones del interesado yabono.
de difcrencias por diversos conceptos; dehcmos declarar y declaramos
ajustadas a derecho tales resoluciones y órdenes, y, en su virtud, las
confirmamos absolviendo a la Administración de las pretensiones
formuladas; sin hacer expresa impos.íción de las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 30 de diciembre de 1991.-EIMinistro, P. D. (Orden de 30
dc julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
VcljzquCl López.

llmos. Sres. Subsecretario del Depa·rtamento y Dir.eclOrgerieral dellFA.

Sc'f conformes a derecho, sin que haya lugar a otros pronunciamientos,
y sin condena en costas.»

Este Minrsterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminas la precitada sentencia.

Madrid, 30 de diciembre de 1991.-EI Ministro. P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de' Servicíos, Francisco Javier
Vclázqucz López..

limos. Sres. Subsecretario del Departamento, y Director general del IFA.
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Manzana de Mesa, Melocotón y Pera, lo constituyen aquellas parcelas
en plantadon regular de albaricoque. ciruela, manzana de mesa y pera,
situadas en las provincias y comarcas que se relacionan en..el anexo 11.

Para la producción de melocotón, el ámbito de aplicación para las
opciones «A», «B)), «C» y «D», lo constituyen las parcelas en plantación
regular. situadas en las provincias y comarcas que se relacionan en el
anexo 11. y para las opciones «E» y- «F)) las relacionadas en el anexo IIl.

Para la producción de manzana de sidra, el ámbito de aplicación lo
constituyen las parcelas de manzana, dedicadas a producción de
manzana para sidra, en plantación regular. situadas en las provincias de
Asturias, La Coruña, GuipÚzcoa. Navarra. Pontevedra y Vizcaya.

Segl1l'o Complell1entario.-EI ámbito de aplicación de este Seguro,
para las producciones que comprende, abarcara todas las parcelas que
hayan sido incluídas en el Seguro Combinado para las opciones de
Helada y Pedrisco, y que, en el momento de su contratación tengan unas
esperanzas reales de producción superiores a las declaradas inicialmente
en dicho Seguro Combinado.

No tendrán la condición de asegurables aquellas parcelas que con
anterioridad a la fecha de contratación hayan tenido algun siniestro
causado por los riesgos cubiertos en el Scguro Combinado.

Igualmente no serán asegurables las parcelas en las que se haya
solicitado reducción de capital en el Seguro Combinado.

Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias,
(Sociedades Agrarias, de Transformación, Cooperativas, etcétera), Socie
dades mercantiles (Sociedades anónimas, limitadas, etcétera) y Comuni·
dades de Bienes, deberán incluirse obligatoriamente en una única
declaración de segurQ.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

Plantación regular: La superficie de frutales sometida a unas tecnicas
de cultivo adecuadas., concbrdantes' con las que tradicionalmente se
realicen en la zona, y que tiendan, a conseguir las producciones
potenciales que permitan las condiciones ambientales de la zona en que
se ubique:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de 105 habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera), por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

. ~rt_ 2.0 . Son producciones. asegurables las correspondientes a las
dlstmtas van~dades de los. culllvos de albaricoque, manzana de mesa,
manzana de Sidra y pera. siempre que dichas producciones cumplan las
condiciones técnicas mínimas de cultivo.

En el cul~ivo de melocotón, para las opciones «A)), «B)), «Ü) y «D»,
son prodUCCIOnes asegurables todas las variedades, mientras que única
mente pod~án asegurarse ,en las opciones «El-) y «F)) las producciones
correspondientes a las variedades que se recolectan antes del 30 de junio
según se recoge en el anexo IV.

Dentro de la especie melocotón, se entienden incluidas ¡as Pavias
Nectarinas y Bruñones.

En el cultivo de ciruela son ascgurables todas las variedades incluidas
las de Bcauty y Red Beauty, siempre y cuando para éstas últimas el
asegurado cumpla las condiciones de aseguramiento establecidas en el
artiCtMO 5,0 de-la presente Orden.

A-demás de 10 anterior, las variedades Beauty y Red Beauty no seran
asegur~bles en las opciones «o) y «D)), de las provincias de Murcia y
ValenCia.

No son asegurables:

Los árboles aislados y los situados en (huertos familiares)), destina
dos al autoconsumo.

Aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono.

. Las producciones no asegurables quedan por tanto excluidas en todo
~aso ~e la cobertura del seguro, aún cuando por error hayan podido ser
mc\U1das por el tomador o el asegurado en la declaración de seguro

A~. 3.° Para el cultivo ~uya producción es objeto del Segu'ro
ComblOado de Helada y PCdnseo en Albaricoque Ciruela Manzana.
Melocotón y Pera se consideran condiciones t&:nicas rr'tínimas de
cultivo las Siguientes:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros métodos
tales como «encespedado» o aplicación de herbicidas.
, b) Aclareo manua!, J..11~cdnico o qu!mico,. de flores y/o frutos,
cuando los aclareos fiSlOloglCOS resulten insufiCientes y el mismo sea
práctica habitual en la comarca.

cl Realización de podas ade~.'uadas cuando asi lo exija el cultivo.
d). Abonado de acuerdo con las características del terreno y las

ncccsldades del cultivo.
e) Tr?ta.mientos fitos~nitarios en forma y ~úmero necesarios para

el mantenimiento del CUltiVO en un estado saOltario aceptable.
f) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadio,

salvo causa de fuerla mayor.

qRD.EN de 9. de enero de 1992 por la que se definen el
ambllo de aplicaCión, las condiciones técnicas minímas de
cultiv,o, rendimientos. precíos )' fechas de suscripción en
relaclqn con el ~egllro Combllladode Helada y Pedrisco en
Alban.coque, Oruela, Manzana, Melocotón y Pera, com
prendIdo en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combina
dos para el ejercido 1992,

De acuerdo 'Con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
de 199~, aprobado por Acuerdo dei'Consejo de Mimstros, de fecha 29
de nOVIembre. de 1991, en, lo que s.e refiere al Seguro Combinado de
Helada y Pednsco en Albancoque, C\fuela. Manzana, Melocotón 'Ij Pera,
y a propuesta de la Entidad estatal de Seguros Agrarios, dispongo:

Artículo 1:° Seguro Combínado.-EI ámbito de aplicación dei
Seguro Combmado de Helada y Pedrisco en Albaricoque, Ciruela,

!

ORDEN ~e .30 de dícíembre de 1991 por la que- se díspone
el cumplUmelllO en sus propios termínos de la sentencía
diJ.:rada por la Audiencia Nacional en el recurso canten
cíoso-administratNo número 47326, ínterpul!sto por ,don
Jesús Moraza Dulanto y airas.•

Habiéndose di~tado por la Audiencia Nacionai, con fecha 10 de julio
de 1991: sentenCia en el recurso contcncioso·administrativo numero
47.326" .1!1terpuesto por dl?n Jesús M.oraza Dulánto y otros, sobre la
?proba~!on .de bases de ejecución para la concesión de ayudas a la
mmc\'¡hzacló~ de la patata t~rdía .e~ la ~eníns.ula durante la campaña
85-86; sentencl3 cuya parte diSPOSitiva dice aSI:

«Fallo: En atención a lo expuesto la Sala de lo Contencioso-
Administrativo ha decidido: '

Desestimar el presente recurso contencioso·administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Jesús Moraza Dulanto don
Anselmo Aberasturi Barrio, don Francisco Albaina Aberasturi ' don
jes~s Fernán~ez Ma.r.tínez de Baroja, don José Ramón Aguillo Aberas·
tun, don Jase Antomo Duque Martínez don Pedro Arrieta Ocio don
José María Sáez de Argandoña y Sáez d'e Argandoña, don Pedro'Suso

-M~rnza. don Féli.x. Abernstúri Quintana, don Félix Alonso Pérez y don
Jaime Alonso OciO contra la~ Qrde~es de 23 de diciembre de 1986 y de
2~_ de febrero ~e 1987 del. Mmlsteno de Agricultura, Pesca y Alimenta·
Clan, resolutonas, respecllvamente, de los recursos de alzada interpues
tos por los recur~ntes contra ~ndas Resoluciones de 22 de mayo de
1986 y 30 de septiembre del mismo año del Presidente del FORPPA a
Que las presentes actuaciones se contraen. y confirmar dichas Resol~cio
nes por su conformidad a·Derecho; sin expresa imposición de costas.»

. ~te Ministeril? ha tenido a .bien disponer se cumpla en sus propios
terminaS la precltada sentenCia, que ha sido apelada por la parte
rccurrente y admitida por el Tribunal Supremo t;n un solo efecto.

. .Madrid, 30 de diciembre de 1991.-EI Ministro, P. D. (Orden 30 de
Juho de 1990), el Director general de Servicios Francisco Javier
Velázquez López.' ' .

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del FORPPA_

s,?bre .r~du~lón ~e jornada y retribuciones; sentencia cuya parte
dlsposttlva dice aSI:

«Fallamos: Que, pr~vio rechazar la causa de inadmisibilidad opuesta
a la demanda, y desestimando los recursos contencioso·administrativos
promovidos por ~on José Luis Cerón Climcnt y don Miguel Cerón
Cont.reras, respectlvamente, re~resentados por el Letrado don Carlos
Igl('~las Sel~s, c0!1~ra las r~solucl.ones denegatorias por silencio adminis·
tratlvo del t1ustnslmo senor .Dlrcctor general de Relaciones Agrarias
([RA), respecto a las reclamaCIOnes sobre restablecimiento de la jornada
l?bo,ral ~e cuarenta horas semanales y acomodación a ella de las
liquidaciones de haberes, y contra las órdenes que desestimaron los
recursos ~e alzada correspondiente~ Que, además y sobre otros extremos,
se menClOnan en el encabezamiento de esta resolución, debernos
declarar ~ declaramos ajustadas a Derecho tales resolueiones y órdenes
y, en su virtud, las confirmamos, absolviendo a la Administmción de las
pretensiones deducidas; sin hacer expresa imposición de costas.»

. E~te Ministe~o ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
termmos la precltada sentencia.

~~drid, 30 de dicie~bre de 1991.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de J.ullo de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
VelazQuez Lópcz. .

lImos. Sres_ Subsecretario ~el Departamento y Director general dellFA~


